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MINISTERIO DE
JUSTICIA

Tutelas 23/05/2023
CONCEDE ante la Honorable Corte Suprema de
Justicia Sala de Casación Laboral la
IMPUGNACIÓN interpuesta por el accionante.
Maria Eugenia

Auto concede impugnación tutela
05001220500020230008200 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
INES AMELIA
HERNANDEZ
ARANGO

SALUDCOOPOrdinario 23/05/2023
NO SE ACCEDE A LA SOLICITUD
Auto que resuelve

05001310500120160115001 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

CLAUDIA PATRICIA
URREA CASTRILLON

COLPENSIONESOrdinario 23/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500120170088401 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ROGELIO VELASQUEZ
ECHAVARRIA

CENTRO EDUCATIVO
INFANTIL LOS OSITOS
S.A.S.

Ordinario 23/05/2023
(23-05-2023) Auto resuelve recurso de apelacion.
Autos interlocutorios de sala

05001310500120200041201 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

MARIA ELIZABETH
RESTREPO RESTREPO

COLPENSIONESOrdinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 30 DE MAYO DE 2023 inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500120210024701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIELA DEL
SOCORRO PULGARIN
CASTAÑO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CAMARGO CORREA
INFRA
CONSTRUCCIONES SA

Ordinario 23/05/2023
Se ADMITE el Grado Jurisdiccional de Consulta en
favor del señor JOHN FREDY MUÑOZ MUÑOZ,
respecto de la sentencia que en primera instancia se
profirió el 09 de mayo de 2023, por el Juzgado
Primero Laboral del Circuito de Medellín.

Auto admitiendo Consulta
05001310500120210036101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JOHN FREDY MUÑOZ
MUÑOZ

COLFONDOS SAOrdinario 23/05/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
la señora BLANCA LUZ OSORNO FRANCO,
respecto del auto que en primera instancia se profirió
el 20 de febrero de 2023, por el Juzgado Primero
Laboral del Circuito de Medellín.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500120220019901 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
BLANCA LUZ
OSORNO FRANCO

COLPENSIONESOrdinario 23/05/2023
17 DE MAYO/2023, CONCEDE PARA ANTE LA
H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE
CASACIÓN LABORAL, EL RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LA DEMANDANTE,
SEÑORA OLGA NOHORA BEDOYA DE
RESTREPO  (María Elena).

Auto que decide sobre el Recurso
05001310500220150132301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
OLGA NOHORA
BEDOYA DE
RESTREPO

UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

Ordinario 23/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500220160140501 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
CARLOS ALBERTO
MORALES FONNEGRA

COLPENSIONESOrdinario 23/05/2023
Con el fin de llevar la representación de la parte
accionada, se le 
reconoce personería a la doctora KATHERINE
VANETH DAZA 
ANGEL con T.P. número 188.785 del CSJ.

Auto reconoce personería
05001310500220170066501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
BERNARDO OSORIO
PADILLA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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JUNTA REGIONAL
CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ

Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 30 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500220220000601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
GLORIA PATRICIA
RAMIREZ ROJAS

COLPENSIONESOrdinario 23/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500320180027301 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
ANA ESPERANZA
OSPINA ZAPATA

JAVIER LONDOÑO S.A.Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 30 DE MAYO
DE 2023 inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500320180089601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ANDRES JAVIER
HERNANDEZ
LONDOÑO

PROTECCIONOrdinario 23/05/2023
confirma 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310500320190050302 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

LICETH EUGENIA
ESTRADA PIZARRO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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HANGIE KATHERINE
PIANDA CONGOLLO

Ordinario 23/05/2023
Como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad 
Social ordena la CONSULTA, de las sentencias de
primera instancia 
cuando fueren totalmente adversas a las pretensiones
del trabajador, 
afiliado o beneficiario, se asumirá el estudio del
proceso por el Grado 
Jurisdiccional referido. 

Auto que admite consulta
05001310500320190052601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ALBENY SEPULVEDA
HIGUITA

COLPENSIONESOrdinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 30 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500320190059101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
GLORIA YANET
CASTAÑO RAMIREZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR S.A.Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 30 DE MAYO
DE 2023 inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500320200001701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LETICIA PEREZ DE
AREVALO

COLPENSIONESOrdinario 23/05/2023
admite recurso 
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310500320200027301 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

DEYANIRA AGUDELO
MARIN

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 30 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500320210002101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
GLORIA PATRICIA
LOPEZ BENITEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 6Fecha
Estado:

087Nro .de Estado 24/05/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

COLPENSIONESOrdinario 23/05/2023
De conformidad con el numeral 2° del artículo 13 de
la Ley 1223 de 
2021, se concede a cada una de las partes un término
de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de forma escrita. 
Se informa que en el correo
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co las
partes podrán solicitar el link del expediente, en
cumplimiento a la 
circular CDJC23-1 del Consejo Superior de la
judicatura. 
Se les solicita a las partes que, si es de su interés
presentar alegatos de 
conclusión alleguen el escrito al correo electrónico 
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del
horario hábil judicial. 
A esta misma dirección podrán enviar memoriales, e
indicar el teléfono 
de contacto y la dirección electrónica. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
decisión escrita y se 
notificará por estados.

Auto Traslado
05001310500320210022501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIO NICOLAS
ECHAVARRIA
CEBALLOS

PORVENIR S.A.Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 30 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500420180082801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA CECILIA
VILLA ALZATE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 30 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500420210004701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUIS JAVIER
RESTREPO GIRALDO

EPS SURAOrdinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 30 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500520190036501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
SATURNINO
GALEANO
CASTRILLON

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 23/05/2023
admite recurso 
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310500620200042801 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

DIVADIER DE JESUS
SERNA LAGO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR S.A.Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación, contra el auto que decide las excepciones
y contra la sentencia. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 30 DE MAYO
DE 2023 inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500720220011901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
GILDARDO DE JESUS
PINEDA VASQUEZ

PORVENIR S.A.Ordinario 23/05/2023
NEGAR la solicitud de aclaración formulada por la
parte demandante respecto de la sentencia proferida
por esta Corporación el 06 de marzo de 2023, dentro
del proceso
ORDINARIO LABORAL promovido por CECILIA
SIERRA CORREA, en contra de la AFP
PORVENIR S.A. y SEGUROS DE VIDA ALFA
SA, según y conforme lo expuesto en la parte motiva
de este proveído.

Auto que niega aclaración de sentencia
05001310500820190058801 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CECILIA SIERRA
CORREA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 9Fecha
Estado:

087Nro .de Estado 24/05/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

SKANDIA S.A.Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 30 DE MAYO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500820220015201 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JORGE ROBERTO
CASTRO ANGEL

UNIBAN S.A.Ordinario 23/05/2023
En cumplimiento a lo ordenado por la Corte (Auto
N° AL318-2023) se avoca conocimiento del proceso
bajo el grado jurisdiccional de consulta a favor de
COLPENSIONES, el cual se resolverá mediante
sentencia complementaria.
Igualmente se corre un traslado común de 5 días
para alegar, en los términos del art. 13 de la Ley
2213 de 2022.

Auto admitiendo Consulta
05001310500920130056702 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
GUILLERMO LEON
ESCOBAR VILLA

UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

Ordinario 23/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500920160148501 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
JAIME ALBERTO
GOEZ CADAVID

COLPENSIONESOrdinario 23/05/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN, y
como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad 
Social ordena la CONSULTA de las sentencias de
primera instancia 
cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden 
nacional en las que la Nación es garante, se asumirá
el estudio del 
proceso por el Grado Jurisdiccional referido.

Auto que admite consulta
05001310500920180065101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARCO FIDEL
SALAZAR

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 30 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500920210045701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JOHN DE JESUS
ARBELAEZ MURIEL

PROTECCION S.A.Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 30 DE MAYO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500920220003501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ADRIANA MARIA
SARMIENTO MACIA

COLPENSIONESOrdinario 23/05/2023 1
Al doctor JUAN FELIPE OCHOA SÁNCHEZ para
actuar en representación de Colpensiones. wp

Auto reconoce personería
05001310501020200038601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
WILLIAM VERA
HERNANDEZ
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PORVENIREjecutivo 23/05/2023 1
interpuesto por ambos extremos litigiosos, respecto
del auto que declaró probada la excepción de pago y
se condenó en costas a la demandante. Ejecutoriada
esta providencia, se CORRE TRASLADO a las
partes para que presenten por escrito sus alegatos, en
el término común de cinco (5) días hábiles.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501120110095601 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
FUENERARIA
MEDELLIN

UNE EPM
TELECOMUNICACIONE
S  S.A.

Ordinario 23/05/2023
19 DE MAYO/2023, CONCEDE PARA ANTE LA
H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE
CASACIÓN LABORAL, EL RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR EL DEMANDANTE,
SEÑOR JHON ENRIQUE ZAPATA GONZÁLEZ
(María Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501120170016301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JHON ENRIQUE
ZAPATA GONZALEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 30 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501120200018801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
NORA ELENA PATIÑO
GOMEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 12Fecha
Estado:

087Nro .de Estado 24/05/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

COLMENA VIDA Y
RIESGOS LABORALES
S.A.

Ordinario 23/05/2023

1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 30 DE MAYO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501220140132202 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JUAN CARLOS
ROMAÑA AVENDAÑO

SURA ARL Y OTROSOrdinario 23/05/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la visualización del
expediente digital, éste puede 
ser solicitado al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, con el 
fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1 del
Consejo Superior de la 
Judicatura el link no será de uso público. 

Auto Traslado
05001310501220150110202 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JHON HENRY
JIMENEZ ALVAREZ
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COLFONDOS S.A.Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 30 DE MAYO DE 2023 inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501220220028201 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
DORIS HELENA
ORREGO RAMIREZ

BBVA SEGUROS
COLOMBIA S.A.

Ordinario 23/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501320180013001 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
MARIA DEL SOCORRO
CARO CASAS

COLFONDOS S.A.Ordinario 23/05/2023
Se ACEPTA el impedimento propuesto, y en
consecuencia, se dispone la reconformación de la
Sala con la magistrada que sigue en lista.

Auto que resuelve
05001310501320200020001 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
SILVIA MARIA
BETANCUR RMERO

CNV
CONSTRUCCIONES
S.A.S.

Ordinario 23/05/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles.

Auto Traslado
05001310501320210039502 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JESUS EMILIO
ALVAREZ MARIN

COLPENSIONESEjecutivo 23/05/2023
Auto que resuelve

05001310501320220008801 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

FRANCISCO JAVIER
HERNANDEZ GOMEZ
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COLPENSIONESOrdinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 30 DE MAYO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501320220022301 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
CELIO ANTONIO
ARROYAVE GARCIA

COLPENSIONESOrdinario 23/05/2023 1
interpuesto por Colpensiones E.I.C.E. y el grado
jurisdiccional de consulta en favor de la misma
entidad. Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes para que presenten por
escrito sus alegatos de conclusión, en los términos
previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501320220025401 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
FRANCISCO JAVIER
GIRALDO CASTRO

PORVENIR S.A.Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 30 DE MAYO
DE 2023 inclusive. Los alegatos deberán ser
remitidos únicamente al correo electrónico de la
Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
3. DECISIÓN: Surtidos los traslados
correspondientes, se resolverá el recurso por escrito.

Auto Traslado
05001310501320220029401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
EDGAR DE JESUS
RUEDA URREGO

COLPENSIONESOrdinario 23/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501420170037601 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
JOSE ORLANDO
LONDOÑO MEDINA
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COLPENSIONES S.AEjecutivo 23/05/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
la señora YOLANDA DE JESÚS JARAMILLO
RESTREPO, respecto del auto que en primera
instancia se profirió el 10 de mayo de 2023, por el
Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Medellín.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420170097701 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
YOLANDA DE JESUS
JARAMILLO
RESTREPO

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 30 DE MAYO
DE 2023 inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501420180024601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA RUTH URIBE
GIL

PORVENIR S.A.Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 30 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501420220010901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
SARA INES RAMIREZ
RESTREPO
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PROTECCION S.A.Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 30 DE MAYO
DE 2023 inclusive. Los alegatos deberán ser
remitidos únicamente al correo electrónico de la
Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
3. DECISIÓN: Surtidos los traslados
correspondientes, se resolverá el recurso por escrito.

Auto Traslado
05001310501520190016101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUDYS MARIA PEREA
NIEVES

PROSEGUR DE
COLOMBIA S.A.

Ordinario 23/05/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310501520190035602 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
GIOVANNY
SALDARRIAGA
GUTIERREZ

COLPENSIONESOrdinario 23/05/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
el señor JORGE ELIECER GÓMEZ ZEA, respecto
del auto que en primera instancia se profirió el 19 de
abril de 2023, por el
Juzgado Quince Laboral del Circuito de Medellín.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520210035602 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JORGE ELICER
GOMEZ ZEA
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 30 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501520210036801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JHON JAIME JIMENEZ
DIAZ

LIBERTY SEGURO VIDA
S.A.

Ordinario 23/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501620170090701 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
JORGE ROBINSON
LOAIZA VILLA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 23/05/2023
(23-05-2023) Auto ordena enviar el proceso al
juzgado de origen para que resuelva el incidente de
nulidad propuesto.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501620210038202 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
NIDIA OMAIRA
CATAÑO GONZALEZ

MARIN MONSQUERA
ABARGUEN

Ordinario 23/05/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles.

Auto Traslado
05001310501720180036202 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
YHONNY ANTONIO
MOSQUERA PEREA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 23/05/2023
SE ABSTIENE DE CONOCER. ES
IMPROCEDENTE EL GRADO DE CONSULTA

Auto que se abstiene de conocer
05001310501720180036302 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA LUISA

ESCOBAR BERMUDEZ
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PROTECCION S.A.Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 30 DE MAYO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501720220037601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
DORIS DEL SOCORRO
ARREDONDO
VALENCIA

COLPENSIONESOrdinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 30 DE MAYO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501720220037901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
CONRADO DE JESUS
TOBON PIEDRAHITA
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PORVENIR S.A.Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 30 DE MAYO DE 2023 inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501720220039001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
CARLOS ALBERTO
OCAMPO VARGAS

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ DE
ANTIOQUIA

Ordinario 23/05/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles.

Auto Traslado
05001310501820160072801 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
WILLIAM DARÍO
TORRES

PARROQUIA EL SANTO
SEPULCRO

Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 30 DE MAYO
DE 2023 inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501820190011801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA ELBA ALZATE
DE ESPINOSA
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PROTECCION SAOrdinario 23/05/2023
modifica 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310501820190050202 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

ADRIANA MARIA
FRANCO GIRALDO

UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

Ordinario 23/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501920160132801 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
ANA OLIVIA GARCIA
LONDOÑO

COLPENSIONESOrdinario 23/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501920170003101 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
EDUARDO GUARIN
GARCIA

BRILLADORA
ESMERALDA LTDA

Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 30 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501920170070002 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
HUGO ALBEIRO
VALENCIA AGUDELO

PROTECCION SAOrdinario 23/05/2023
se admite el recurso de apelación y se concede
término para presentar alegatos en segunda instancia 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920210013501 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
FERNANDO LARA
TORO

DISTRIBUIDORA
TROPICANA LTDA

Ordinario 23/05/2023
admite recurso 
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310501920210045201 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

ELIS MANUEL
GARCIA MERCADO

I-CONSULT
INFRAESTRUCTURA
SOSTENIBLE SAS

Ordinario 23/05/2023
Se ADMITE el Grado Jurisdiccional de Consulta en
favor del señor FERNANDO DE JESÚS
CAMPUZANO OROZCO, respecto de la sentencia
que en primera instancia se profirió el 25 de abril de
2023, por el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de
Medellín.

Auto admitiendo Consulta
05001310502020180012601 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
FERNANDO DE JESUS
CAMUZANO OROZCO
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 30 DE MAYO DE 2023 inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502020200041701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIO ALBERTO
ALVAREZ LOPEZ

AFP PROTECCIÓN S.A.Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 30 DE MAYO DE 2023 inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502020200042801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ALBEIRO DE JESUS
SANCHEZ SANCHEZ

NUTRICION VITAL
NUVAL SAS

Ordinario 23/05/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
la señora ALBA EUGENIA CÓRDOBA
CÓRDOBA, respecto de la sentencia que en primera
instancia se profirió el 15 de marzo de 2023, por el
Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Medellín.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502020210001401 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ALBA EUGENIA
CORDOBA CORDOBA
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 30 DE MAYO DE 2023 inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502020220015901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
HECTOR DARIO CANO
ARANGO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 23/05/2023
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310502120150122201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

DIDIER ARBOLEDA
GOMEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 23/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502120180035201 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
MARIA AURORA
BERRIO GOMEZ

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 30 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502120190063501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
BEATRIZ GOMEZ
ESCOBAR
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COLPENSIONESOrdinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 30 DE MAYO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502220190043201 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
DOLLY LOPEZ
BRIÑEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 23/05/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término común de cinco (5) días hábiles
formulen por escrito sus alegatos de conclusión,
término que comenzará a correr desde la notificación
de la presente providencia. 

Auto Traslado
05001310502220210037701 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JUAN FERNANDO
SIERRA LONDOÑO

COLPENSIONESOrdinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 30 DE MAYO
DE 2023 inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502320190078901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JAIME IGNACIO
AGUDELO GOMEZ
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PORVENIR S.A.Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 30 DE MAYO
DE 2023 inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502320210017001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA ELIZABETH
SALDARRIAGA
ARBOLEDA

SOBEIDA DE JESUS
TORRES CARDONA

Ordinario 23/05/2023
Auto que resuelve

05001310502420220002901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

DIANA CECILIA
ZAPATA MONCADA

COLPENSIONESOrdinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 30 DE MAYO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05088310500220220035201 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
NUBIA MARGOT
CHANCI MURIEL
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CONASFALTOOrdinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 30 DE MAYO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05088310500220220048001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
YEISON VICTOR
DAVID CAMPO

MIGUEL PALACIO
MORENO

Ordinario 23/05/2023
Así las cosas, se publicará nuevamente lo decidido
mediante dicho auto así: 
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.

Auto Traslado
05266310500120140004701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
SAULO MOSQUERA
PALACIOS
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SOFASA S.A.Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 30 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05266310500120150061404 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUIS FERNANDO
ARTEAGA VASQUEZ

TRASO FORESTAL SAS
EN LIQUIDACION

Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 30 DE MAYO DE 2023 inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05266310500120200040501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ALFONSO DE JESUS
LONDOÑO PULGARIN

COLPENSIONESOrdinario 23/05/2023
Como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad 
Social ordena la CONSULTA, de las sentencias de
primera instancia 
cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden 
nacional en las que la Nación es garante, se asumirá
el estudio del 
proceso por el Grado Jurisdiccional referido.

Auto que admite consulta
05266310500120210052001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
GERMAN OCAMPO
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COLPENSIONESOrdinario 23/05/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
la señora SANDRA IVONNE GARCÍA OBANDO,
respecto de la sentencia que en primera instancia se
profirió el 03 de mayo de 2023, por el Juzgado
Segundo Laboral del Circuito de Envigado.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05266310500120210062401 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
SANRA IVONNE
GARCIA OBANDO

SHOPPING S.A.S.Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 30 DE MAYO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05360310500220220008201 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
VICTOR HUGO PABON
PABON

PORVENIR S.A.Ordinario 23/05/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 30 DE MAYO
DE 2023 inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05360310500220220027001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
SARA PATRICIA
ZORRILLA ZORRILLA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


